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y  CÚOPIA COOTIRICADA AUMENTO DE CAPITA». PRO 

RROGA DEL PLAZO Y REFORMA 

? 

wm
 

.. 3 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

4 COMPANIA CASA Y CAMPO  50- 

5 CIEDAD ANONIMA (T.Y.C.S.A.) 

6 o. CUANTIA> S/-31'500.000,D0. 

  

En la ciudad de Suayagquil, 

  

NOTARIA > 
130 Ml Br República del Ecuador, a 

Guayaquil a 
Jra. Norma 9 AR los doce dias del 
Plaza de 

Gara 10 ses de noviembre de mil 

JE 
O 12 mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

13 GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, 

. 14 
comparere? el señor ingeniero WILSON JACUME 

. 15 CRUZ, de estado civil soltero, de profesión 

16 
ingeniero Quimico, en su calidad de Gerente y 

17 
representante legal de la compañía Casa y 

18 Campb Sociedad Ánórima (C.Y.C.5-5.), según lo 

O 19 acredita cor; la copia de su nombramiento 

20 
debidamente inscrito que me presenta y que se 

  

a copiará al final de esta escrituras y, además, 

22 IN se encuentra debidamente autorizada BRr la 

23 Y” Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

ML) cetetrada el dia veintidos de Agosto de ml | 
| Y novecsentoz noventas conforme lo acredita con | 

BB L da copin Gelacta queae presente y quese 
agregará al final de esta matriz3 el 

compareciente es de pacionalidad ecuatoriana,



1 avor e edad. con domicilio y residencia en 

          
      esta ciudad de Guayaquil, con la cacvacidad       

         
civil y necesaria para celebrar toda clase de 

         actos CG contratos y a guien de conocerlo       

  

instruido er el         doy Té bien 

  

personalmente 

      
  

obcbilieto Y resultados de esta escritura de        

  

      
    
     

      

  

PRORROGA DEL PLÁZO Y     SuMNENTO »E — CAPIIAL, 

  

      REFORMA DEL ESTÁTUTO SOCIAL, procede a la que 

  

          
   

    

         

         
  

   
    
   

       

  

               

           
      

        
    

     

       

9 coma ya queda indicado cor amplia y entera 

10 libertad, para su otorgamiento m»e presenta la 

11 minuta que es del tenor siguiente: Señor 

12 Notario: En el Registro de Escrituras Públicas 

13 a su Ccaroo sírvase incorporar una ep la cual 

14 conste el Aunento de Capital, prórroga Y 

15 Reforma del Estatuto Social de una Ccompaftia 

16 anénima, al tenor de las siguientes cláusulas: 

17 PRIMERA: GTORGANTES.- Coraarece al 

18 otorgamiento del presente instrusento, el 

19| menor Ingeniero Wslson Jácome Cruz, e nombre y 
20| en representación de la compañía Casa y Campo | 

| sociedad Anónima (E-Y-C-9-A-d, en mu calidad 
2 | ae Gerente, y cono tal mu representante legal, | 
23 | esten además comparece debidamente autorizado 
Moor ta dunta Gmeral Extraordinaria de | 
MS | accionistas, celebrada el día veintidos de 
26 | aoceto de mil novecientos noventa.- SEGUNDAr | 
Ml NTECEDENTES.- 0) Mediente mucrítura pública | 
28 

    

Notarío dei Cantón Salinass-       otorgada ante el 
 



¡OTARÍA 
130 

suayaquil 
ra. Norma 

Y 

  

1 señor Victor Orrala fluimi, el nueve ¿Debra 3 

2 de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita 

3 en “el Registro Mercantil del Guayaquil, el 

4 veinticuatro de feberero de mil novecientos 

5 sesenta y cánco, se constituyó la conpañia 

6 Casa y. Campo Sociedad Anónima (C.Y.C.8S.AM.), 

7 con un capital de CIEN MIL -. SUCRES 

8 (8/.100.000,00); hb) Por escritura celebrada 

9 ante el Notario del cantón Guayaquil, doctor 

Jorge - Maidonado Rennella, »1 diecinueve de 

      

  

      

1 noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

12 inscrita en 1 Registro Mercantil de 

13 Buayaquil, el veintidos de enero- de mil 

14 novecientos setenta y cinco, se ausentó +l 

15 capital social de la compañía, a la suma de 

16 OCHOCIENTOS MIL  —SUCRES (S5/.800.000,00), y pe 

17 reforasron. sus Estatutos Sociales c) Mediante 

18 escritura pública otorgada ante el Notario del 

19 Santón Santa Elena. Cimredo Feraud :Crespo, =y 

20 - diez de diciembre -de, mil- mpvecientos. ochenta: y 

21 ciete' en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el ocho de enero de ail novecientos ochenta y 

ocho, se aumentó el capital nmocial de la 

  

compañia, a la suso de TRES MILLONES 

| SEISCIENTOS MIL SUCRES (8/.3"600.000,00), y uu 

NY 
+ reformaronr sus Estatutos Sociales3 d) La Junta 

/ General Extraordinaria de Accionistas de la 
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ll compañía, celebrada el veintidos de agosto de



4. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

$ 

9 

. 10 

11 

sil povecientos noventa, acordó aumentar el 

capital de CASA Y CAMPO SOCIEDAD ANONIMA 

(£.Y.C.S.A.), en TREINTA y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL —SUCRES (S/.31'400.000,00), 

hasta que este alcance los TREINTA Y EINCO 

MILLONES DE SUCRES (929/.35"000.000,00), 

sediante la exsinión de treinta y un mil 

cuatrocientas acciobnen ordinarias, nomi- 

nativas, de un sil sucres cada una, numeradas 
ooo 

de la tres mail seiscientos uno a la treinta y 

cinco mil inclubive, esbzigradas a los 

accionistas en proporción a »mu  núsero de. 

acciones, a ser pagedas ep su totalidad, 
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sediante la capitalización del superávit 

proveniente de la revalorización de activos 

de la compañía en 'la uuaa de TREINTA Y 

UN MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

.18/.31"400,000,00), MA4NÍ como aprobó reforaar 

el artículo segundo del Estatuto Socialz 8) 

Por últiso la Junta General Exatraordinaría de 

Accionistas Casa y Casmpo Sociedad Anónima 

(C.Y.£€.-S.A.), celebrada el veintidos de agosto 

de mil novecienton noventa, acordó - por 

unanimidad prorrogar el plazo de duración de 

la compañía en cincuenta años, y reformar el 

artículo prisero del Estatuto Social.- 

TERCERA: DECLARACIONES .- Con estos 

antecedentes el señor ingeniero Nilson Jácome 

   



  

2 compañia CASA Y CAMPO SOCIEDAD ANONIMA 

”., 3 (2.Y.2.S.A.), en su calidad de Gerente, y CDBO 

, 4 tal su representante legal, debidamente 

5 autorizado por la Junta General Extraordinaria 

6 de Accionistas, celebrada ei día veintidos de 

- 7 Agosto de mil novecientos noventa. declara: a) 

NOTARIA 
130 8 ” Gue queda aumentado el capital social de su 

Guayaquil 
ra. Norma 2? representada en TREINTA Y UN MILLONES 
Plaza de 

García 10 CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.31"400.000,00), 

0 14 hasta completar los TREINTA Y CINCO MILLONES 

0 12 DE SUCRES  —(5/.35'000.000,06), mediante la 

13 esisión de treinta y un mil cuatrocientas 

14 nuevas acciones, ordinarias, nobminativas de un 

15 wválor nominal de (up mil Sucres Cada uñas, 

16 numeradas de la tres mil seiscientos uno a la 

17 treinta y cinco mil, inclusive b) Que las 

18 treinta y un mil cuatrocientas acciones han 

0 19 sido asigradas a los accionistas de la 

0 20 compañia, y pagadas en la totslidad del valor 

21 de cada accién y del total del aumento de 

, 2 capital, mediante la capitalización del 

superávit proveniente de la revalorización de 

. 24 A 
r la suma de activos tijos de la compañia, 

. e 

25 / TREINTA Y UN PHILLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

26 | (58/.31'"400.000.,00), en la forma anotada en el 

cuadro que está incluido en el Acta de Junta   General Extraordiraria de Accionistas de la



9 

10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

r7 

21 

NS 
3
N
S
 

5
 

*.
Re
OQ
EB
 

OS
 

compañía, celebrada el día veintidos de Agosto 

   

mil novecientos noventa; c) Gue los a Ú 

accionistas a los que se les asioñan acciones 

  

provenientes del presente aumento de capital 

son de nacionalidad ecuatoriaraz dd) Oue el 

artículo segundo del Estatuto Social en lo 

posterior dira: "Artículo Segundo: "SRTICULG 

SEGUNDO: El capital será de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE SUERES (5/.35" 000.000,00), 

dividido en treinta y cinco mil acciones de un 

valor nominal de un mil sucres cada unas, 

numeradas del cero cero uno al treinta y cinco 

mil, y firmadas por el Presidente y Gerente de 

    
la compañís. Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y cada título podrá coptener una O 

más acciones.” ej Gue el artículo primero del 

estatuto social dirás "ARTICULO PRIFERO: Con 

el nombre de Casa y Campo Sociedad Ánónrima 

(€£.Y.£.5.A4.1, : constituimos una sociedad de 

carácter civil, que tendrá por objeto 

principai y único la adquisición y beneficio 

de bienñpes raices; podrá adquirir derechos y 

contraer obligaciones, y realizar todo acto 0 

contrato civil, que autorizado por las leyes 

tenga relación con su objeto. La compañía no 

podrá dedicarse al cosercio ni a la industria. 

La sociedad tendrá el plazo de duración de 

occhenta años, que se cuentan a partir de la 

       
   



4 1 fecha de constitución de la compañia? Qa decifg 

el veinticuatro de Febrero de mil novecientos 

” sesenta cincos pero. el plazo podrá 

prorrogarse por resolucién de la Junta General 

de Accionistas dd acuerdo a la ley de 

Compañías. Su domicilio estará en la ciudad de 

Guayaquil, pero con facultad de establecer 

NOTARIA 
130 agencias y sucursales en cualouvier 60tro lugar 

Guayaquil 
Jra. Norma del país o del extranjero”. CUARTA: DOCUMENTOS 

Plaza de 

García HABILITANTES.- Se acompaña a le presente el 

0 acta de Junta General Extraordinaria de 

0 Accionistos de CASA Y CAMPO SOCIEDAD —ANOMIMA 

(2.Y.C.5.4.), celebrada el día veintidos de 

Soosto de mil novecientos noventa, y el 

nombramiento del Serente de la compaftiía, sefor 

O ol escritura poptica de constitución de te 
O ml comenta, del contenido de esta escritura.” 

ciáusulacr de estilo pare la perfecta validez | 

de este instrumento. (firmado) firma ilegible 

CARLOS RAMOS :* ANDRADE. AADGADO. REGISTRO 

(UMERO>: CUATAA MIL NOVECIENTOS  —VEINTISITETE.- 

¡HASTA AQUI LA MINUTA) .— NOMBRANIENTO: 

Guayaquil, treinta de Junio de mil nove-   cientos ochenta y siete.- Señor ingeniero



raruson JACOME CRUZ, —Ciudad.-— Muv señor mío? 

2 Tengo el agrado de comunicar a usted que la 

3 Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

4 la compañia "Casa y Campo Sociedad Anónima 

(Cc. Y.2.5.54.)”, en sesión celebreoa el día 

  

6|l hov, elivió a usted comú Gerente de la 

1 compañita, por El plazo 0e CINCC AÑOS. Er el 

S| ejercicio del cárgb tendrá la representación 

9 | iegal, judicial y extrajudicial de la compañía 

pa
a 
a
 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11 Décimo de los Estatuto Sociales, gue consta en 

1 la escritura pública autorizada por el Notario 

13| del tantón Salinas, señor Víctor Flavio Grrala 

14 BQuimí, con fecha nueve de febrero de mil 

15 novecientos sesenta y cinco, inscrita en el 

16 Registro Mercantil el veinticuatro de Febrero 

17 dei mismo afo. Atentamente, María Eugenia 

18 Acevedo de tBonzález. Presidenta.- Ácepto el 

  

19 cargo de GERENTE — para el que he sido 

S 

po
s nombrado. Guayaquil. treinta de Junio de mi 

lt ju
 

novecientos ochenta Y siete.— (firmado) FtTirma 

ilegibie.- ingeniero HILSON  JACOME Cruz .- 

CERTIFICO: Gue con fecna de queda 

inscrito eli presente Nombramiento de GERENTE a 

foja treinta y tres mil setecientos sesenta < 

dos, Núsero ocho mil ochocientos setenta y 

nueve del Registro Mercantil y anotado bajo el 

5 
3
S
N
 

6h 
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Y
 

número trece mil ciento setenta y seis del



" ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA “CASA Y CAMPO SOCIEDAD ANONIMA 

(CYCS.A.Y CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE AGOSTO DE MIL 

RNOVECIENTOS HOVENTA.- 

En la ciudad de Guayaauil, a ias nueve horas del día viente y dos de asco 

de ral novecientos noventa, en la oficina ubicada en el pritter piso de 

inmuenis signado cor sl número 1009 del Maiscón Simón 5Jolívaz, 55 

reúnen los accionistas de ia compañia anónima CASA Y CAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA (CYC.SA.): ing ¡uan González Portes, por sus propios derecias, 

0 propietario de tres ral ouinientas roventa y seis acciones; Ing. Lui 

¿perio Haza Álcivar, por sus propios Serecnos, propietario de una acc A; 

0 ing. “son tacones Cuz, por sus propios derecúsz, propietario de ul 

acción: Econ Carios Le Marie Ch_ por sus propica “isreckos, pronietario de 

una acia; Y, Julio Poris3 Ariijos, por 505 propios defecios. propietetia de 
a Pa 
aaa A 

Todas ¡as acciones sor ordinarias, nominativas, de un valor norsinai de 1 

mil sucres cada una, y se encuentran pagadas en cien por ciento de su Yalor 

Pa ms ..n mo se sncuentra fepresenteda la tolalidac del capital suscrito y pagzdo 

: 5 de es milliones =siscientos mil sucres, 235 

concurrentes aceptan Dor unan«midad constiíruirse en junta Leneral 

Extraordinaria de Accicristas, estando también unárnimes en que se trate en 

esta junta los siguientes puntos del orden del Jia: 

l.- Conreer y resolver sobre el Aumento de capital de ia oompañio Y 

reforma del sstatuto so.ñ2l, y, 

¿- Conocer y resolv=7 sobre ía prórrog y : Ge duración de la 

. compañía y reforma del estarulo Sen. 

có
 

4
d
 

de
 

po
n 

= y 1 
cs
 

E s a
 

   

En consanvencia de a 
> 

<a la facultad concedida en el artículo 280 de 2 

mue “empañas, se leclara qee la Junta General de Accionistas quele 

. vándamene constiics teniendo como asus 58, sen de Zia 108 

nen cuecido ijados pr Unan:miiad. 

SN
 Y 

Preside 13 sesión el Ing. Luis Plaza Alcívar, Preside te de la junta, y acti 

como secretario el Iñg. Wfiison Jácome Cruz, Gerente de la misma. zi



secretario procede a efectuar sa lista de los accionistas presentes en esta 

“unte, le misma cue queda autorizada con su firma y con la del Presidente. 

Sa extra a conocer el primer punto de. orde del día, para lo cual Sl 

Presidente concede el uso de paíabra al Serente de la compañía, ing. Wiison 

lácoma Jrvz avien manmesta cue es necesario se anmente el capita! de a 

corapañía en, la suma de ¿reinta y un millones cuatrocientos mil siucres (3: . 

414020 207,005, hasta que este alcance sa suma de “remita y sels mijjones de 
A 

7 F 

sueros 00/10 (35'020.559/00), mediante la emisión de 21.400 acciona; 

oriinerias nominativas y de un valor norninai de 1 mul sucres cada una, y 

reformer el arióculo segurde del estaruto social. 

La Junta acuerda por unanimidad aumentar el capital social de la compañía, 

Hasta que este alcance los treinta y cinco millones de sucres 

(825990.070/00) mediante la emisión de 214200 acciones ordinarias, 

nonruoratiyas, y de a valor sominal de 111 Mi SucTesS cade vane, tumeradas 

de ¿a 3.501 a:a 35.000 inclusive, asignándose las mismas a 103 accionustas , 

cer pagadas en la totalidad del valor de cada acción y dei aumento de 

capital mefiarte la capitatización del superavil proveniente de la 

cenziorizariós de 3 0tuss filos de la compañía en la suma da treinta y Un mn den A E A + E EA : Faz ha £ 

.. . .. e : Pr > PP na. Y NI Mi0099 cua ocientos ma de Sucre 157 11140 90000: 

lá Mina no obrtante =oroter la asignación de aruones desa concianicia que 

lá parte prorcercione! que les corresponde por corsspto de las cnismas a los 

accionistas Luis Praza Aicivar, Wilson Jácome Cruz. Carlos Le Marie, y julio 

Portés ermijos en la suma de S/.719,78, y que asciende 2 5/.2.879,12 han 

sido negociados con el accionista Juan Sonzález Poriéz, de tal forma que este 

pueds completar las 21.358 acciones. 

Juan Torzalorz 59,05883 31'255.125.93 31.358 

Poriés 

Sui Flaza 0 9.719.755 ¿ 
Alcitas 

Tiu30 SCOmE 2.1297 073 £ 
UTE 

n
s
 varics 0 Mario 1,3277 8.211,72



v Dd sw v 0 ' ) Y 

Ch. 

Judio Portés 0.0277 8.719,78 5 
Armijos 

100% $1'400.000 31.400 

Respecto al texto del artículo segundo del estatuto social, a continuación 

dirá” ARTICULO SEGUNDO: El capital será de TREINTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES 00/100, dividido en treinta y cinco mil acciones de un valor 

nominal de un mil sucres cada una, numeradas del 001 ai 35.000, y 

firmadas por el Presidente y Gerente de la Compañía. Las acciones serán 

ordinarias y nominatiyas y cada título podrá contener una o más acciones.” 

la Junta entra a conocer el segundo punto del orden del día, sobre el cual se 

acuerda por unanimidad prorrogar en cincuenta el plazo de duración de ía 

sociedad, y reformar el artículo primero del estatuto social, el mismo que lo 

posterior dirá: "ARTICULO PRIMERO: Con el nombre de Casa y Campo 

Sociedad Anónima (CYC.S.A.), constituimos una sociedad de carácter civil, 

que tendrá por objeto principal y único la adquisición y beneficio de bienes 

raices; podrá adquirir derechos y contraer obligaciones, y realizar todo acto 

o contrato civil, que autorizado por las leyes tenga relación con su objeto. La 

compañía no podrá dedicarse al comercio ni a la industria. La sociedad 

tendrá el plazo de duración de ochenta años, que se cuentan a partir de la 

fecha de constitución de la compañía, es decir el 24 de Febrero de 1.905; 

pero, el plazo porliá prorregarse por resolución de la Junta General de 

Accionistas de acuerdo a le Ley de Compañías. Su.demicitio estará en la 

ciudad de Guayaquí:, peto con facultad de establecer agencias y sucursales 

en cualquier otro lugar del pais o del extranjero”. 

Por titimo la Junta acordó por unanimidad, autorizar al Gerente de la 

Compañía, Ing. Wilson Jácome Cruz, para que otorgue ia escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos, y gestione su legal aprobación. 

El Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, 
isma que al final de la sesión es leida a todos los accionistas, quienes la 

¡ fal de aceptación, con lo que termina la presente junta a las 

oras cincuenta minutosf.- Ing. Luis Plaza Alcivar.- Presidente.-f.-



ing. Wiison Jácome Cruz.- Gerente.- 7.- Econ. Carios Le Marie Ch.- f - sitio + 
Portés Armijos.- f.- Ing. tuan González Portés. 

Certifico que ia copia que antecede es igual a su original la misma que 
reposa en el libro de actas de la compañía. 

   



5 1 Repertorio.- Archivándose los comprobaddes a 8 

- 2 pago por Impuesto de Registro y Defensa y 

3 Nacional.- Guayaquil, septiembre dieciseis de 

4 m*i1l novecientos ochenta y siete.- El 

5 Registrador Mercantil.- firmado) firma 

6 ilegíble.- —Abogado HECTOR —MIGUEL ALCIVAR 

71 ANDRADE. Registrador Mercantil del Cantón 

¡'OTARIA 
130 8 Guayaquil.- (Hay un sello3).- dueda agregado a 

mwayaquil 
ra. Norma 9 si registro formando parte de la presente 

Plaza de : 

García 10 escritura, el Acta de la Compañía Casa y Campo 

0 11 Sociedad Anónima (€.Y.C.S.A.)3 El La otorgante 

0 2 me presentó sus respectivos documentos de 

E identificación Personal.- Lleida que le f?dué la 

14 presente escritura, de principio afin y en 

a alta vaozr, por mi la Notaria a el otorgante, 

a éste (la aprobó en todas y cada una de =us 

17 partes, se afirmó y ratificó y firma eh unidad 

18 de acto y conmigo la Noteríia de todo lo cual 

doy fé.- JAY : pa
a 

wo
 

e» pa
 

y 

Pp. Cía. Casa y Caspo Sociedad Anónima 24 

Senan ZU ANA vna manto era 
27 /| c.1.» (POL f-O. 

2 
DARIA LIA BA >



a . 

  

Se: otorgd áante al, en fe de ello confiero esta 

4 TEREERA COPIA CERTIFICADA; que firmo y sello 

    

Ea 

“en siéte fojas útiles, en 1a: ciudad de 

  

Guayaquil, "a los “trece días 

    

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
HOTARIA 

Certificos quem fecha de hoy, y



e Uv + O“ 

ta escritura, e e a RA E 0 O 

FAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CASA Y CAMPO SOCIEDAD ANCIIMA (CoYoCoSoñody 

de fojas 5,134 a 5,137, Minero 1.757 del Registro Neseentil y enetada hy 

Jo el número 3,183 del Repertorio,» Cusyageil, Febeero veintisioto de m6 

novecientes noventa 1 use» El Registralor Mercantil» Y 

        

  

ABD. HECTOR 

Certificos 

se tomó nota de esta escritura a fojas 2,444 y 9046 del Registro Naron 

412 de mil novecientos sesenta 1 claco y nl novecientes setenta 1 ala» 

ED, rempectivanmente; y, e foja M9 del auismo Registeo Mereentil, de mil - 

novecientos crhanta 1 ocho, al mergen de las inseripalcnes csrrespendicn 

tos.” Cueyequil, Pebrero veintisioto de mil novecientos noventa 1 unto 

y 
El Reglatralos Mercantil, 

7 A. HF TOR Pm. AL ANDRADE 

Reguuedor Marconi del du pa 
Ceortificosl que en fecha de hoy, he archivado une espía antlntj, 

ca de esta escritura, en ampliniento de lo dilspuseto en el loreto 733 - 

dictado per el Presidente de la Repíblica el 22 de Agueto de 1.975, publg, 

cado en el Registre Oficial número 978 del 29 de Agesto de 1.975. Gama 

quíl, Pebrero velntisicto de mil novecientos noventa 1 uy El Registaa 

    

AB. HE. TOR MIGUEL ALCIVAY ANDRADE 

Registrador Mercantil del Gueyoquil 

   


